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DE LA PROVINCIA DE MADRID 

La» leyes, ordene» y anuncios que >>-.i.i de insertarte en 
la* BOLKTIKE» oriciALKsae Luu de inundar al Jefe Político r t s -
peelivo, por cuyo conducto se pasaran a los Editores de ios 
mencionado» periódicos. 

(Real erdende 6 de Abrü de 1833.) 

• c p a b i l o s todo» io* di»» excepto lo* domingo». 

Ra esta capital, llevado a do-nlc-lio, l 'ao petíUs naensoales anticipadas: fue
ra de ella a'so al mea; » al trimestre; IB al semestre, y i * 4 c * por ua año. 

Se admil»u suscriciones en Madrid, en la Administración del B O U T I R , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono «n s*Uoa. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de los Autoridades, excepto las que sean 
i instancia de parte no pobn», se injertaran oficialmente: asi* 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero tus de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción.) 

Romero suelte i * oéaMmo* 4m poootsv 

PARTE OFICIAL 

?3£SlOENCtA OEl CONSEJO 0E MiHISThOS 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 
<Q. D. G.) y so Augosta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salod. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real decreto. 
En nombre de mi Augusto Hijo el i 

REY D . Alfonso XIII , y como RKINA 
Regente del Reino, 

Vengo en nombrar Iuspector gene
ral de Seguridad, en Comisión á D . Ma
nuel González L l a n a , Director de Ad
ministración civil que ha sido de F i l i 
pinas y Gobernador de varias p rov in 
cias. 

Dado en Palacio á quince de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta y 
siete. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de la Gobernación, 

José Luis Albareda 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Pendiente de una amplia 
información el examen y estudio de la 
crisis por que ac tua lmen te a t raviesa 
ia ag r i cu l tu ra , el Gobierno, con vista 
de los datos que se están reuniendo}* de 
las conclusiones que formulará la Co
misión nombrada al efecto, ha de so
meter en su día á la aprobación de 
V . M. la serie de medidas que concep
túe más adecuadas para remediar el mal; 
pero esto no se opone á que desde lue
g o se planteen aquellas que , reclama
das unán imemente por la opinión y re
conocidas como de indiscutible opor tu 
nidad, pueden r e p o n a r inmediatos be
neficios á la producción agrícola . 

En este caso se ha l lan todas c u a n 
tas t iendan á facilitar la exportación 
de nuest ros vinos, y á combatir , si
quiera sea indirectamente , el fraude y 
las falsificaciones de que hoy es victi
ma su comercio. 

El análisis oficial de los vinos que 
se producen en las diferentes regiones 
que se dedican á su cul t ivo, y la p u 

blicación, dentro y fuera del país, de 
los resultados que ofrezca este a n á l i 
sis y de los caracteres generales que 
dis t ingan á cada t ipo, impedirá forzo
samente que se desacrediten las m a r 
cas legí t imas , falsificando, como ahora 
se hace en ocasiones, la procedencia 
del género que se presenta al meren
dó. Este dato indicará ya al exportador 
y al comprador el punto ó puntos en 
que se elaboran los tipos que más le 
convengan , y si además se a g r u p a n 
en los centros de mayor movimiento 
mercan til colecciones de muestras don
de pueda comprobar las condiciones 
del ar t ículo, es evidente que el comer
cio de exportación economizará gastos 
y t iempo y encont ra rá facilidades y 
ventajas de que hasta ahora ha care
cido. 

El carácter de verdaderas exposicio
nes permanentes que estos Centros han 
de tener , permi t i rá al mismo t iempo 
apreciar con toda exact i tud )a r iqueza, 
en cantidad y cal idad, de la producción 
vinícola del país, hoy imperfectamen
te conocida, no sólo por los extranje
ros, sino por el país mismo. Madrid, 
Cádiz, Santander , Barcelona, Alicante 
y San Sebastián son. en concepto del 
que xuscribe, las capitales más indi 
cadas para los g r andes depósitos de 
mues t ras . En cuanto á los laboratorios 
de anál is is , considera que veinte , adop
tando una distribución bien entendida, 
bastarán por el momento para satisfa
cer cumpl idameute el fin que se persi
g u e . Estos laboratorios pueden cons
t i tu i r también otros tantos depósitos 
regionales de mues t ras , y servir , á la 
vez, de oficina de consulta á los viticul
tores de la comarca , en t -do lo que se 
refiera á la elaboración, cr ianza y con
servación de sus caldos. 

F ina lmente , con presencia de los 
da tosy noticias que yeriódicamente han 
de remi t i r al Ministerio los l abora to 
rios, se l legará á la formación de un 
mapa enológico de España, que resu
ma todo cuanto interese conocer al co
mercio y sintetice el estado de esta 
r a m a de la ag r i cu l tu ra . 

No se hubiera decidido, sin embar
g o , el Ministro de F o m e n t o á proponer 
á V. M. la creación de los laboratorios 
v depósitos, no obstante su indiscutible 
utilidad, si con ello hub ie ra resultado 
al presupuesto uu g r a v a m e n superior 

! á loque permiten las c i scuns tanc iasac-
I tuales y la consiguiente precisión de 

l imitar los gastos públicos: pero sedes-
' vanece este reparo teuiendo en cuenta , 
I por una parte,* que las cant idades cal

culadas para su instalación y sosteni
miento son re la t ivamente pequeñas, y 
por o t ra , que el persoual de peritos 
agr ícolas que se ha de destinar á las 
nuevas dependencias se utilizará á la 
vez en los campos de experimentación 
y en otros servicios que les serán a s ig 
nados por ulteriores disposiciones si 
V. M. se d i g n a concederlas su s o b e 
rana aprobación 

Fundado en estas razooes, el Minis
tro que suscribe t iene el honor de pre
sen ta r á la aprobación de V. M. el ad
jun to proyecto de decreto, abr igando 
la confianza de que las clases interesa
das, en primer té rmino , en la realiza
ción de las disposiciones que compren
de, secundarán eficazmente los propó
sitos del Gobierno, cuyos esfuerzos, 
sin esta indispensable cooperación, re
sul tar ían en g r a n parte estériles. 

Madrid 9 de Diciembre de 1887. 

S E Ñ O R A : 

A L . R . T. de V. M., 
El Ministro de Fomento, 

Carlos Navarro y Rodrigo. 

Real decreto. 
Atendiendo á las razones expuestas 

por el Ministro de Fomento; en nombre 
de m i Augus to Hijo el RKY D. Alfonso 
X I I I , y como REINA Regente del Rei
no , vengo en decretar lo s igu ien te : 

Artículo 1.° Se crean en España 
veinte laboratorios vinícolas , los cua 
les se instalarán en los puntos que 
opor tunamente se des ignen por el 
Ministerio de Fomento, previo informe 
del Consejo superior de A g r i c u l t u r a , 
Industr ia y Comercio. 

Art. 2.° Dichos Centros tendrán por 
objeto: 

1.° Pract icar los ensayos y análisis 
de los mostos, vinos, alcoholes y demás 
bebidas espiri tuosas y de cuan tas sus
tancias se empleen en su elaboración y 
mejoramiento, que se presenten para 
este objeto por los cosecheros ó por 
cualquier otra persona. 

2 . c Establecer depósitos de muestras 
de estos mismos vinos . 

3.° Clasificar los diferentes tipos 
de vinos que se produzcan en la región 
respectiva, de terminando sus caracte
res distintivos. 

4.° Resolver cuantas consultas h a 
g a n los vinicultores de la c i rcunscr ip
ción, relativas á la elaboración, c r ianza 
y conservación de sus caldos. 

5.° Dar cuenta inmediata á la Su-
¡ pe r io r idadde las adulteraciones y falsi

ficaciones que se encuentren en los l í 
quidos anal izados. 

6.° Remitir á los depósitos g e n e r a 
les las muestras de vinos de la reg ión 
y los datos y noticias referentes á 
el los. 

Art. 3.° Los cosecheros ó fabrican
tes que voluntar iamente remitan al la
boratorio respectivo muestras de sus 
vinos, convenientemente embotellados, 
en cantidad mayor de quince litros, 
tendrán derecho á que sean anal izados 
g ra tu i t amen te y á que se les expida 
certificación del resul tado. 

Art. 4.° Fuera de este caso, los co
secheros ó cualquier ot ra persona q u e 
preseute un líquido para su análisis y 
y expedición del certificado, si lo d e 
sea, abonará previamente los derechos 
que se establecerán por r eg lamento . 

Art . 5.° Los compradores podrán 
examina r y ca tar las mues t ras de los 
depósitos reg iona les , sujetándose á las 
formalidades que también se especifica
rán por reg lamento . 

Art. 6.° Los Jefes de los labora to
rios formarán anua lmen te , acudiendo 
de oficio á los Alcaldes y p r ivadamen
te á las personas que crean opor tuno , 
uu estado en el que, pueblo por p u e 
blo, consten los precios de a r ras t re de 
vino has ta la estación de ferrocarr i l 
por donde comunmente se h a g a la ex
t racción, de cuyo estado remitirán u n 
ejemplar á la Dirección genera l de 
Agricul tura y otro á cada uno de lo» 
depósitos genera les . 

Art. 7.° También formarán cada 
i t r imestre otro estado de los anál is is 

hechos, de las clasificaciones que por 
I virtud de ellos h a y a n establecido, de 
i las mues t ras existentes en el depósito 
I y de los precios corr ientes . Coa estos 

datos, la J u n t a consult iva a g r o n ó m i c a 
redactará u n a Memoria resumen, que 
por el conducto correspondiente se 
ha rá l l egar á nuestros agentes consu
lares. 

í Art . 8.° Los análisis se efectuarán 
en todos los laboratorios, con sujeción A 
un procedimiento uniforme, que i g u a l 
mente se determinará en ins t rucc iones 
especiales. 

Art. 0.° Los laboratorios de Madrid, 
Sautander , Cádiz, Barcelona, Alicante 
y San Sebastián tendrán además ei 
carácter de depósitos genera les de 
mues t ras , y en ellos se r eun i rán las de 
todas las provincias del Reino. E3tas 
muest ras se pondrán, del mismo modo 
que las de los depósitos provinciales , á 
disposición de los compradores p a r a 
sn exameu y ca ta . 
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Art. 10. T a m o los laboratorios co
m o los depósitos genera les , estarán á 
ca rgo de los Ingenieros agrónomos 
afectos al servicio de las provincias en 
que se hal len establecidos, auxiliados 
por el personal subal terno que se deter
minará s egún las necesidades del ser
vicio . 

Art . 11 . Se invi tará á las Diputa
c iones provinciales respectivas para 
q u e faciliten locales, donde se proceda 
á la inmediata instalación de los labo
ratorios y depósitos. 

Ar t . 12. Hasta que se comprendan 
en los presupuestos genera les del Esta
do los créditos necesarios pa ra estos 
servicios, los gastos que or ig inen se 
satisfarán con ca rgo al cap . 19, a r t . 2.° 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento . 

Art . 13 . El Ministro de Fomento 
queda autorizado para dictar los regla
mentos y disposiciones que exija el 
cumplimiento de este decreto. 

Dado en Palacio á nueve de Di 
ciembre de mil ochocientos ochenta y 
siete. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro «le Fomento, 

Carlos Navarro y Rodrigo. 

Real decreto. 

En vir tud del expediente instruido 
por la Dirección genera l de Instrucción 
publica para la incorporación del Ar 
chivo del Ministerio de Fomento á la 
ci tada Dirección para ser servido por 
los individuos del 3uerpo facultativo 
de Archiveros Bibliotecarios y Anticua
rios, 

Visto el informe unán ime de la J u n 
ta facultat iva de este Cuerpo, y en 
cumpl imien to de los art ículos 6.° y 12 
del Real decreto de 18 de Noviembre 
' í l t imo, y 8.° y 9.° del reglamento dic
tado en la misma fecha para su ejecu
ción; 

En nombre de mi Augus to Hijo el 
R E Y D. Alfonso XIII , y como R E I N A 
Regen te del Reino, 

Vengo en decretar lo s iguiente : 
Artículo 1.° El Archivo del Min is 

t e r io de Fomento queda ag regado ala 
Dirección gene ra l de Instrucción pú
blica y á ca rgo del Cuerpo facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y \ n t i 
d i a r i o s . 

Art . 2.° Se aumen tan en la p lan ta 
del citado Cuerpo: u n a plaza de Jefe 
de tercer g r ado con el sueldo anual de 

'5.000 pesetas; otra de Oficial de p r i 
mer g rado con 4.000 pesetas; otra de 
Oficial de tercer g r a d o con 3.000, y 
cuat ro de Ayudantes de pr imer g rado 
con 2.500 cada una . 

Art. 3.° Se aumentan asimismo en 
la planta del personal adminis t ra t ivo y 
subal terno de dicho Cuerpo una plaza 
de Escribiente con el sueldo de 1.500 
pesetas, u n a de Portero con 1.500, y 
otra de Ordenanza con 1.250. 

Art. 4*° Se fija en la cant idad de 
2.500 pesetas anuales la dotación pa
ra mater ia l y gastos de escritorio de 
este Arch ivo . 

Art . 5.° El Ministro de Fomento, al 
redactar el presupuesto de su Ministerio 
para el ejercicio próximo, tendrá en 
cuenta esas alteraciones para a u m e n 
tar en los capítulos respectivos el cré
dito destinado á este servicio, rebaján
dole en los capítulos 1.° y 2.° 

Art . 4.° Hasta que empiecen á re
g i r losnuevos presupuestos, los emplea
dos del Archivo del Miuisterio de Fo
mento que pasau al Cuerpo de Archi
veros. Bibliotecarios y Anticuarios por 
el derecho que les concede el ar t 9.° 

del r eg l amen to del mismo, segui rán 
percibiendo el habe r de sus actuales 
empleos. 

Dado en Palacio á nueve de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta y 
siete. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Fomento, 

Carlos Navarro y Rodrigo. 

E X P O S I C I Ó N 

SEÑORA: Entre los importantísimos 
ramos puestos bajo la dirección del Mi
nisterio que V. M. se d ignó confiarme, 
n i n g u n o c ier tamente reclama cuidado 
más solícito que la ag r i cu l tu ra , que es 
la principal ftiente de la producción 
nacional y de la riqueza del país . 

Aunque no es propio de los Gobier
nos, ni entra en la esfera de sus atr i 
buciones el desarrollo de los intereses 
agrícolas, cuya conservación y fomen
to corresponden á la acción individual 
ó á la colectiva de asociaciones part icu
lares, t ienen, sin embargo , el deber de 
despertar las iniciativas individuales, 
de est imular al trabajo con la recom
pensa del premio , y de e n c a m a r , en 
cuanto sea posible, la actividad nacio
nal de un modo que sea úti l , fecunda 
y provechosa para la sociedad y para 
los asociados. 

Kn este principio se funda la pro
tección que el Estado concede á la 
enseñanza agr ícola , estableciendo Es
cuela de Agricul tura y Granjas mode
los, donde nuestros agr icul tores pue
dan recibir los conocimientos necesa
rios para mejorar los cultivos y aplicar 
los pr incipios de la ciencia a l a s labores 
del campo, abandonando los procedi-
cimientos rutinarios que esterilizan 
todo esfuerzo é impiden que nuestros 
productos puedan competir con los 
similares extranjeros. 

Pero la acción del Gobierno en este 

Ímnto no debe l imitarse á la esfera de 
a enseñanza, sino que h a de extender

se á más aucho campo, buscando estí
mulos y proponiendo recompensas para 
los obreros que más se d is t ingan por 
su laboriosidad é inte l igencia en el 
arte de cul t ivar la t ierra, por su destre
za en el manejo de los instrumentos de 
labranza y por su habil idad en la 
práctica de las industr ias agrícolas. 

Abrir concursos anuales en que se 
premien las apti tudes y especiales con
diciones de estos obreros es, á ju ic io 
del Ministro que suscribe, el mejor-
medio de despertar la emulación entre 
los que se dedican á las faenas del cam
po, y será á la vez un palenque de en
señanza práct ica donde el labrador po
drá comparar los progresos realizados 
en los cultivos, utilizando en provecho 
propio la experiencia y las luces de los 
más intel igentes agr icul tores . 

En todos- los pueblos se celebran 
fiestas y concurses para premiar ap t i 
tudes y condiciones no tan útiles é in
portantes como éstas, y aun en nues-
ra misma pat r ia t rá tase de conservar 
por este medio j u e g o s y habilidades 
personales que tienen una sanción tra
dicional viéndose con frecuencia que 
las Corporaciones provinciales y mu
nicipales concedan también premios en 
tales cer támenes . 

A nadie puede ocultarse la mayor 
importancia de estos concurses agr íco
las, cuando los premios han de recaer 
sobre las operaciones manua les de la 
ag r i cu l tu ra , n i d e j a r í a d e m e r e c e r g r a n -
des elogios la cooperación de las Dipu
taciones provinciales y Ayuntamientos 
que o torgaran otros premios, además 
de los que el Ministro de Fomen to pro

pone á V. M. en el adjunto proyecto de 
decreto. 

Con el fin de que estos concursos 
respondan á las necesidades ag ra r i a s , 
déjase al Consejo superior de Agricul
tu ra , Industr ia y Comercio la designa
ción de la zona" en que anualmente 
hayan de celebrarse, y dentro de la co
marca elegida se nombra un Jurado 
compuesto de personas competentes 
con representación de la propiedad te
rri torial , para que aprecie todos los 
actos del certamen y adjudique los pre
mios con estricta just icia. 

Tales son los fundamentos del pro
yecto de decreto que el Ministro que 
suscribe t iene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. 

Madrid 9 de Diciembre de 18^7. 

SEÑORA: 

A L. R. P . de V. M., 
El Ministro de Fomento, 

Carlos Navarro y Rodrigo. 

Real decreto. 

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento; en nom
bre de mi Augus to Hijo el R E Y D. Al
fonso XIII , y como RÉBSA Regen te del 
Reino, 

Vengo en decretar lo s iguiente: 
Artículo 1.° Por el Ministerio de 

Fomento se convocará anua lmente un 
concurso de obreros agr ícolas , cuyo 
objeto será adjudicar á los que más se 
d is t ingan en las operaciones manua les 
del cult ivo los premios que al efecto se 
señalen. 

Art. 2.° El pr imer concurso se ve
rificará el dia 1.° de Abril próximo en 
las capitales de cada una de las provin
cias comprendidas en la zona ó región 
que designe el Consejo superior de 
Agr icu l tu ra , Industr ia y Comercio, 
considerándose para este efecto d i v i 
dida la península é islas adyacentes en 
la forma que determina el a r t . 3.° del 
Real decreto de 10 de Febrero de 1S82. 

Art. 3.° Los premios que habrán 
de adjudicarse en el concurso, á que se 
refiere el artículo anterior, serán para 
cada provincia los s iguientes : uno de 
300 pesetas; dos de 150 pesetas, y cua
t ro de 100 pesetas, además de los que 
quieran señalar las Corporaciones pro
vinciales ó municipales , las Sociedades 
agrícolas y los part iculares . 

Art . 4.° Para la organización y 
celebración del concurso se consti tuirá 
en cada capital de provincia un Jurado , 
compuesto del Gobernador civil, Presi
dente; dos Vocales del Consejo provin
cial de Agricul tura , Industria y C o 
mercio, designados por esta Corpora
ción, dos Diputados provinciales elegi
dos en igua l forma, dos propietarios 
designados por el Gobernador entre 
los 10 mayores contr ibuyentes por t e 
rr i torial , el Catedrático de Agricul tura 
del Ins t i tu to de segunda enseñanza y 
el Ingeniero Agrónomo de la provin
cia, que desempeñará el cargo de Se
cretario. 

Art . 5 ." Los Jurados de cada una 
de las provincias formularán el p ro 
g r a m a del concurso y lo elevarán al 
Ministerio de Fomento, á fin de que, 
aprobado ñor el mismo, pueda publi
carse en el Boletín oficial antes de 1.° 
de Marzo. 

A r t . Los que aspiren á tomar 
parte en el concurso deberán ser na tu 
rales o estar domicil iados en la pro
vincia en que se celebre, y solicitar 
su inscripción verbalmente" ó por es
crito en la Secretaria del Ju r ado antes 
del 31 de Marzo. 

Art. 7.° Celebrado el concurso, los 
I Ju rados elevarán las propuestas de 

premios al Ministerio de Fomento 
del 15 de Abril . a n t e s 

Art 
seña 

rt. 8.° El importe de los premios 
lados en el a r t . 3.° y los demás 

gas tos que este servicio pueda or ig j . 
na r , se abonaráu con ca rgo al cap. 19 
artículo 2.° del presupuesto del Mini¿ 
terio de Fomento . 

Dado en Palacio á nueve de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta y 
siete . 

MARÍA CRISTINA 
Kl Ministro de Fomento, 

Carlos Navsrro y Rodrigo. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Atento el Ministro que 
suscribe á las aspiraciones legítimas 
de los organismos económicos del 
país , tuvo la honra de someter á !a 
sanción de V. M., que se dignó pres
társela, el Real decreto de 11 de Agos
to úl t imo, ordenando la redacción de 
las Cartil las evaluatorias de las rique
zas rúst ica y pecuaria , en sustitución 
de las aprobadas en 1860, que por las 
vicisitudes de los tiempos y por los des
arrollos consiguientes de"la vida so
cial , no pueden est imarse ya como 
expresión fiel, ni sinuiera" aproxi
mada , de cada uno de 109 valores de 
los productos agrar ios . La importancia 
de la medida, y su justicia, unánime
mente reconocidas, han avivado, como 
acontece s iempre en casos análogos, 
el interés colectivo é individual de las 
clases á quienes afecta, que, no conten
tas ya con que se t ra igan á las cuentas 
de productos y gastos los precios de 
los úl t imos años , pretenden de una vez 
su perfección absoluta, y aspirar á que 
se corrijan y suplan inmediatamente los 
errores y deficiencias de que con más ó 
menos razón ó apasionamiento acusan 
á las disposiciones por que aquellas 
cuentas vienen regulándose desde el es
tablecimiento del t r ibuto territorial y 
pecuar io . De aquí las reclamaciones de 
varios Ayuntamientos y de otras colec
tividades que se a r rogan la represen
tación de la ag r i cu l tu ra , analizando 
cada cua l , desde su punto de vista pe
cul iar , y con relación á la localidad v á 
la zona respectiva, las teorías funda
mentales de las disposiciones reg la 
mentar ias existentes. 

No prejuzga el Ministro que suscri
be si son susceptibles y merecedoras 
de reforma, y así lo expuso á V. M. en 
10 de Agesto úl t imo, absteniéndose, 
sin embargo , de estudiarlas y acome
terlas desde luego, por el temor, dada 
la complejidad de los problemas que la 
mater ia ent raña , de entorpecer la solu
ción que tan jus ta como ansiadamente 
demanda l t s contr ibuyentes por cul
t ivo y gauader í a; el t iempo transcurrido 
desde aquella fecha, las reclamaciones 
presentadas, las consultas de las Admi
nistraciones económicas, y las mani
festaciones todas de aquellos intereses, 
no han hecho sino confirmarlo en » a 

cr i te r io . 
La reforma de las disposiciones re

g lamen ta r i a s que hoy se hiciera como 
contestación á aquellos ecos parcia les 
apasionados y no discutidos, no podría 
menos de adolecer de innumerable 
omisiones, si tenía pretensiones . 
casuíst ica, v de g randes injusticias » 
aspiraba á someter á un molde común, 
costumbres,productos, cultivos, a P r a e 

vechamientos , zonas y condiciones 
índole tan var ia . _ n 

H a y , por tanto , que mantener* 
su integridad el decreto de 11 de Afc 
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jo en cuanto ordena que la redacción 
las Cartillas se ajuste a las disposi

ciones r eg lamenta r i a s preexistentes, 
con tanto más motivo, cuanto que no 
puede haber información mas lumino
sa ni mas práctica que la que de aque
lla redacción se deduzca, con las ob
servaciones ó Memoria que cada Ayun
tamiento acompañe á su Cartil la, y 
con los informes y juicios que merez
can á las Administraciones y Dirección 
de Contribuciones y á los Consejos de 
agricul tura y Diputaciones provincia-
jes. Entonces el Gobierno de V. M. po
drá apreciar con toda la madurez y 
con la abundancia de datos que el 
asunto requiere, las modificaciones ge 
nerales ó parciales que deban precep
tuarse, y seguramente las dictará, ins
pirándose en el interés legit imo de las 
clases contribuyentes y del Estado. Pe
ro no seria justo que á las Corporacio
nes municipales, que ñor un celo dis-
sulpable han detenido la redacción de 
cus Cartillas, esperando la solución de 
sus reclamaciones y de sus consultas, 
y se encuentran hoy próximas á la ter
minación del plazo qu^ les fijó el a r 
ticulo 3.° del Real decreto de 11 de 
Agosto último, se les aplicará la pena
lidad que en t raña el a r t . 4.° de la mis
ma soberana disposición. 

En tal concepto, será prudente pro
rrogar por un mes el plazo expresado, 
y consiguientemente los demás señala
dos en los artículos 5.°, 6.° y 7.° á la 
Administración y á la3 Corporaciones 
provinciales; afirmar nuevamente , pa
ra evi tar dudas y vacilaciones, el de
ber de sujetarse en la redacción de las 
Cartillas á las disposiciones reglamen
tarias preexistentes; y reconocer explí
citamente á las Corporaciones munici
pales su derecho á exponer cuanto les 
sugiera su celo y el conocimiento 
exacto de los factores de la agr icu l tu
ra y de la ganader í a en la localidad 
que representen. 

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, t iene la 
honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 13 de Diciembre de 1887. 

S E Ñ O R A : 

Á L. R. P. de V. M. 
Joaquín López Puigeorver. 

Real decreto. 

conocer é informar respecto á las 
nueVf s Cart i l las evaluator ias , tendrán 
en cuenta al emit i r sus d ic támenes , 
los razonamientos de las Corporacio
nes municipales , las condiciones e s 
peciales agrícolas y mercanti les de 
cada distrito y cuanto pueda conducir 
al mayor acierto de las resoluciones 
que el Gobierno hab rá de dictar en la 
mater ia . 

Dado eu Palacio á trece de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 1 

El MinUlro de Hacienda, 

Joaquín López Puigcerver. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden. 

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Hacienda, de acuer
do con el Consejo de Ministros; en 
nombre de mi Augusto Hijo el Etl Y 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regen 
te del Reino, 

Vengo en decretar lo s iguiente: 
Articulo 1.° Se pror rogan por un 

mes los plazos señalados en los art ículos 
3.°, 5.°, 6.° y 7.° del Real decreto de 
11 de Agosto úl t imo. 

Art. 2.° Los Ayuntamientos y Jun 
tas periciales se ajustarán estrictamen 
te en la redacción de las Cartillas á 
las disposiciones reglamentar ias vi
gentes y á la circular de la Dirección 
general de Contribuciones de 22 de 
Agosto de este año . 

Art . 3.° Las Corporaciones redac-
toras de las nuevas Cartillas podrán 
acompañarlas de una Memoria, ha 
ciendo las observaciones que les su
biera la r igurosa aplicación de aque
llas disposiciones á las cuentas de 
productos y gastos de la labor y de la 
ganader ía del distrito municipal res
pectivo. 

Ar t . 4.° Las oficinas del Estado 
y las Corporaciones l lamadas por el 
citado Real decreto de 11 de Agosto á 

Excmo. Sr. : En vista de las con
sultas elevadas á este Ministerio sobre 
el distintivo que deberán usar en los 
actos académicos los Profesores de 
Escuelas de nueva creación y de otras 
que no lo tienen as ignado: 

Vistos los art ículos 47 y 61 de la 
ley v igen te de Instrucción pública, 
que determinan respectivamente c u á 
les sean las enseñanzas superiores y 
profesionales: 

Vista la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1863, que determina el dis
tintivo que corresponde al Profesorado 
de las Escuelas industriales, de la de 
Diplomática, del Notariado, de la de 
Arquitectura, de Bellas Artes, de Maes
tros de Obras y de Comercio: 

Considerando que es conveniente 
el uso de tales distintivos, así como el 
que desaparezca la confusión existen
te entre las Escuelas industr iales y la 
de Comercio, á las cuales la Real or
den citada as igna los mismos colores, 
turquí y n e g r o . 

S . M. la REINA Regente , en nom
bre de su Augusto Hijo el REY Don 
Alfonso XIII (Q. D. G.), se ha servido 
disponer lo s iguiente: 

1.° Los Directores de todas las 
Escuelas usarán medalla de oro igual 
á la de los Catedráticos de Facul tad; 
también la usarán las Directoras de 
las Normales de Maestras. 

2 ° Igua lmen te usarán medalla de 
oro los Profesores de la Escuela gene
ral preparatoria para Ingenieros y 
Arquitectos, y la usarán de plata como 
las de los Profesores de Insti tuto el 
Profesorado de las Escuelas de Comer
cio, de las Normales de Maestros y 
Maestras, de la modelo de Párvulos , 
del Colegio Nacional de Sordomudos, 
de la Central de gimnást ica y de Ar
tes y Oficios. 

3.° Los colores del cordón de seda 
que sujete la medalla serán los si
guientes : turquí y morado para la Es
cuela genera l preparatoria; turquí y 
verdemar , para las de Comercio; rojo, 
celeste y tu rquí , para las Normales 
y la modelo de Párvulos ; amari l lo y 

negro para el Colegio Nacional de Sor
domudos; amari l lo y rojo para la Cen
tral de Gimnástica', y rosa y n e g r o 
para las de Artes y Oficios. 

De Real ordeu lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
gu ien tes . Dios g u a r d e á V. E . muchos 
años. Madrid 9 de Diciembre de 1887. 

GOBIERNO CIVIL 

Circtdar. 
Habiéndose sustituido las tar

jetas que venían usando como dis
tintivo de Autoridad, los indivi
duos del Cuerpo de Vigilancia 
por medallas de metal blanco, en 
cuyo anverso, debajo del escudo 
de España se lee < Vigilancia públi
ca:», he acordado hacerlo saber por 
medio de este periódico oficial, 
para que llegue á conocimiento de 
todas las Autoridades de esta pro
vincia y del público en general, 
quedando anuladas y sin ningún 
valor las referidas tarjetas. 

Madrid 19 de Diciembre de 
i887 .=El Gobernador, 0. El Du
que de Frías. 

[ H N J M I M PROVINCIAL 

NAVARRO Y RODRIGO 

Sr. Director g e n e r a l de Instrucción 
pública. 

La Diputación provincia) ha acortado 
contratar eo pública subasta, que tendrá 
efecto el día 20.de Enero de 1888, á las 
dnf- y media de la tarde en el Palacio de 
la Corporación, plaza de Santiago, nú
mero 2, el suministro de 118.500 kilo
gramos de garbanzos que se calculan ne
cesarios para el suministro de los Esta
blecimientos provinciales de Beneficen
cia hasta 30 de Junio de 1889, bajo el 
siguiente 

Pliego de condiciones. 
1.* El contratista se compromete ásu-

mini8trar sin limitación alguna y á entre
gar por su cuenta eu los Establecimientos 
de Beneficencia de la Corporación Hos
pital provincial, id. de San Juan de Dios, 
Hospicio, Inclusa y Asilo de las Merce
des, les garbanzos que necesiten desde el 
día en que se le designe al comunicarle 
la aprobación del remate hasta 30 de Ju
nio de 1889. 

2 . * Dicho artículo será de superior 
calidad ó igual al mejor que de su clase 
se expenda al público, fino de cochura y 
en tamaño bastante para que no pasen 
los garbanzos por la criba que habrá en 
los Kstablecimieutos, sellada con el de la 
Corporación. Si no reuniese estas condi
ciones, ajuicio de la persona encargada 
de recibirlo, será sustituido por otro que 
las reúna en el término que se indique 
al contratista, procediéndose de no veri
ficarlo á adquirirlo por su cuenta según 
la urgencia del servicio exija. 

3 . a El precio del kilogramo de gar
banzos será el que quede fijado en el re
mate, no admitiéndose proposición que 
exceda de cincuenta y nueve céntimos de 
peseta el kilogramo, ni fraccióu inferior á 
un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

4 . a Para la celebración de las subas
ta?, de conformidad con lo prevenido en 
el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes. 

1.* El acto tendrá logar en el día, 
hora y sitio designado en el anuncio, ba
jo la Presidencia del Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia ó Diputado de 
de la Comisión provincial en quien dele
gue, y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación. 

2.* Se dará lectora al anuncio de su
basta y pliego de condiciones, declaran
do seguidamente abierta la licitación por 
un plazo de media hora, durante el cual 
pueden pedirse las explicaciones que se 
estimen necesarias sobre las condiciones 
de la subasta; en la inteligencia de que 
pasado el plazo y abierto el primor pliego 
no se dará explicación alguna. 

3 . a Los pliegos se entregarán al Señor 
Presidente corrados, y dentro de ellos 
deberá hallarse la cédula personal del l i -
citador, la proposición ajustada al mode
lo, escrita en papel del sello 11.°, y el 
resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos ó en la de esta Diputa
ción provincial el 5 por 100 del importe 
calculado del suministro, ó sea la canti
dad de 3.495 pesetas 75 céntimos en me
tálico ó en títulos de la Deuda del Es ta
do, al precio de la cotización oficial del 
día en que se constituya la fianza. 

4 . a Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación 
sólo so admitirán hasta una hora antes 
de celebrar la subasta, y los en efectos 
públicos hasta las tres de la tarde del 
día anterior, debiendo en este último ca
so acompañarse la póliza de su adquisi
ción. 

5 . a Los derechos de custodia y de
más formalidades que se exijan para 
constituir y retirar los depósitos que se 
hagan eu la Caja de la Corporación se su
jetarán en un todo á las bases estableci
das para este servicio por la Excma. Di
putación provincial. 

6 . a Durante el plazo de media hora 
que se señala eu la regla 2 . a , los licita-
dores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que coutengan sus proposiciones, 
rubricando por sí mismos las carpetas en 
el acto de la entrega, y el Presidente los 
recibirá, dando á cada pliego el número 
que le corresponda por el orden de pre
sentación, y los dejará sobre la mesa á 
vista del público. 

7 . a Una vez entregados al Sr. Presi
dente los pliegos, no podrán retirarse 
por ningún motivo. 

8 . a Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora, se anunciará en 
alta voz, por un portero, de orden del se
ñor Presidente, que falta sólo ese tiempo 
para terminar el ; lazo de admisión, y al 
espirar la media hora el Presidente lo de
clarará terminado. 

9 . a Inmediatamente el Presidente 
abrirá el primer pliego presentado y da
rá lectura eu alta voz á la proposición en 
él contenida, y sucesivamente abrirá y 
leerá los demás por el orden de numera
ción que se les haya dado al presentarlos. 

10. En el acto de la apertura el Pre
sidente declarará desechadas las proposi
ciones que no fuereu acompañadas de los 
documentos que la regla 3 . a establece y 
las que no estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adju
dicará provisionalmente el remate al au
tor de la proposición más ventajosa entre 
las admitidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones iguales más venta
josa que las restantes, se abrirá entre sus 
autores licitación verbal durante un pla
zo de diez minutos, pasado el cual lo de
clarará el Presidente terminado después 
de apercibir por tres veces á los licitado-
res; entendiéndose que si ninguno mejo
rase su proposición ó todos la mejorasen 
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en ¡o* mismos términos, se hará la adju
dicación provisional del remate á favor 
de aquel cuyo pliego tenga el número 
mis bajo de presentación. 

13. Si en la doble subasta resultaren 
igualmente ventajosas las proposiciones 
do los dos rematantes provisionales, la 
Corporación citará á éstos para nueva li
citación, con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 18 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883. 

14. Hecha la adjudicación provisional 
se devolverán en el acto los respectivos 
resguardos de depósito á los interesados 
cuyas proposiciones no hubieren sido 
admitidas ó resultaren menos ventajosas; 
el resguardo del mejor postor se conser
vará como garantía á responder de sus 
compromisos hasta tauto que acredite ha
ber hecho el depósito que establece la 
condición siguiente; también se conser 
vara unido al expediente el resguardo 
del proponeute que hubiese formulado 
alguua protesta. 

5.* Luego que recaiga eu el remate 
la aprobación definitiva, y antes del otor
gamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja geueral de Depósi
tos ó en la de la Corporación, como ga 
rantía del cumplimiento de su coutrato, 
el 10 por 100 del total importe objeto del 
contrato, en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Denda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día eu que 
constituya la fianza; debiendo en este úl
timo caso reponer el depósito si la baja 
de los valores llegase á un 3 por 100 du
rante el tiempo de SQ contrato. 

6 . a El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, así como el 
de carácter provisional, tiene por objeto 
rerponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasión:»:- el contratista fal
tando al cumplimiento del pliego de oou-
diciones. 

No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilita
dos competentemente, ni las de los que 
se hallen incapacitados legalmente. 

8.* El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, sin que tenga derecho el con
tratista á reclamar aumento de precio 
ni indemnización ñor ningún motivo, re
nunciando todo fuero y privilegio para 
hacerlo por más vía que la contenciosa. 

9. a Dentro ele losquiuce días siguien
tes al en que se le comunique la aproba
ción definitiva del remate deberá otorgar 
el contratista la correspoudieute escritura. 

10. Si el rematante no prestase la fian
za definitiva en cualquiera de las formas 
en que sea admisible, ó no concurriese al 
otorgamiento de la esentura Y formali-
zación del contrato, ó no llenase las con
diciones que sean precisas para ello den
tro de lo? plazos señalados y de n ra pró
rroga que sólo podrá concederse por cau 
sa justificada, y que en ningún caso ex
cederá di- cincodias.se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo re
matante. Los efectos de esta declaración 
serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

S gundo Que se celebre nuevo rema
te bajo iguales condiciones que el prime
ro, nagando el primer rematante la dife-
riencia entre el primero y el segundo, BÍ 
éste fuere menos beneficioso para la Cor
poración. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido 
la Corporacióu por la demora. 

Cuarto. Que eu el cavo de uo presen
tarse licitadores y haber de hacerse la 
obra ó servicios por Administración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjui
cio que de esto resulte, el cual se regu
lará y fijará eu expedieute en que aquél 
sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efec
tivas en primer iugar de la fianza provi
sional ó de la definitiva que tuviese pres
tada el rematante, que le será al efecto 
retenida; y si no fuese suficiente, de los 
demás bienes del mismo, administrati
vamente y por la vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su impor
te la fiauza, le -era devuelto el exceso. 

11. Las faltas que cumetau los con
tratistas en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por fal
tas que uo sean graves en el cumplimien
to de este contrato, y se comunicará de 
oficio al contratista, expresando la falta 
cometida y conminándole con multa eu 
caso de reincidencia. 

La multa procederá en este caso y 
nunca excederá de un 5 por 1.000 del im
porte calculado al suministro, que de no 
abonarse eu el plazo que se señale se ha
rá efectiva gubernativamente de la fianza, 
y si ésta no alcanzare, de los demás bie
nes del contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al apercibi-
micuta y á la multa, ó en cuso de falta 
grave aun siendo la primera, procederá 
la rescisión del contrato, que tendrá lu
gar en la forma que !a coi-dición 10 de
termina. 

12. Caso de que para hacer efectiva 
alguna responsabilidad del contratista se 
dispusiese de la fianza ó de parte de ella, 
la repondrá ó completará en el improrro
gable término de ocho días desde que 
para ello sea requerido, entendiéndose de 
lo contrario rescindido el contrato con los 
efectos de la condición 

13. La Corporación, por acuerdo rie 

de 13 de Noviembre de 1883, no autoriza
rá cesión alguna, sino en casos muy espe 
cialee y demostrar a la conveniencia. 

14. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción de anuncios en los dia
rios oficiales, papel y demás serán de 
cuenta del coutratista. 

Madrid 3o de Noviembre de 1887.= 
El Jefe de la Sección, Juan Manuel Diez. 

Modelo de proposición. 

D. N, N que habita en , ca
lle de , núm , enterado del anun
cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia sacando á pública subas
ta !a Diputación provincial de Madrid el 
suministro de 118 500 kilogramos de 
garbanzos que se calculan necesarios 
para el cousumo durante año y medio de 
los Establecimientos provinciales de Be
neficencia, se compromete á sjmiuistrar 
dicho articulo, con estricta sujeción al 
pliego do condiciones, al precio de. . . . , 
(expresado en letra) kilogramo. 

(Fecha y firma del proponmte). 
Conforme.=EI Presidente, Sardoal. 

D. José Abascal y Carredano, Alcal
de Presidente del Excmo. Ayuntamiento 

constitucional de es'a M. H. Villa y de 
la J u n t a municipal del Censo de pobla
ción, 

Hago saber que en la noche del 31 de 
este mes al 1.° do Euero próximo ha de 
verificarse el recuento general de los ha
bitantes de este término municipal, en 
cumplimiento de lo dispuesto por la ley 
de 18 d i Junio del presente año, y Real 
decreto é Instrucción de 20 de Septiem
bre siguiente, dictados para su ejecución. 

La cultura é ilustración de les habi
tantes de Madrid, me relevan de toda 
clase de consideraciones, para demostrar 
la importancia y utilidad de las opera
ciones censales. Obedecen á fines exclu
sivamente científicos, y ni en su origen 
ni en sus rebultados han de ser causa de 
vejámenes ó exacciones de ninguna es
pecie, tiendeo á pouer de manifiesto los 
elementos de vitalidad de los pueblos, 
elevando su nivel moral y material ante 
los domas del mundo civilizado, y de 
aquí la preferente atención que, en los 
tiempos modernos, vieuen dedicando to
dos los Estados á cuanto se rolacioua con 
la ciencia estadística. 

Espero, pues, confiadamente que to
dos los habitantes, sin distinción de cla
ses ni categorías, fuoro ó condición, 
prestarán gustosos el debido acatamiento 
a las disposiciones citadas, cooperando 
por todos los medios, cada cual desde su 
esfera, á que el empadronamiento de la 
primera capital de España resulte tam
bién el primero, por su perfección y exac
titud. Para conseguirlo la Jun*a munici
pal, con cuya presidencia me honro, no 
ha omitido medio ni sacrificio alguno, 
distribuyéndose en Comisiones de distri
to y Subcomisiones de barrio, para pre
parar del modo más conveniente, y siem
pre con sujeción á la ley, los trabajos 
pre'iuiinares. A este fin, y con el propó
sito de causar al veciudario las menos 
molestias posibles, e! Gobierno de S. M. 
dn Real orden de 17 de Noviemb re úl
timo, ha dispuesto que todos los emplea
dos do la Administración central, de la 
Provincia y del Municipio, cuyos suel
do? no excedan de 1.500 pesetas, concu
rran á auxiliar el reparto y recogida de 
las cédulas de inscripción. 

La competencia de dichos funcionarios 
y las instrucciones que oportunamente 
recibirán de esta Junta , para que á su 
vez las comuniquen á los vecinos cabezas 
de familia, llamados por la ley á llenar 
las cédulas ó á facilitar las noticias cuan
do no sepan hacerlo, á fin de que aqué
llos lo efectúen, son circunstancias que 
permiten esperar uu resultado satisfac
torio. 

Con tales fundamentos, además de 
j recomendar al vecindario la más extricta 
i observancia de todos y cada uno de los 
: preceptos de la instrucción citada, he 

acordado las disposiciones siguientes: 
1. a Según queda expuesto, el empa-

• dronamieuto censal, asi como el mnnici-
pal, se verificarán la noche del 31 del co
rriente mes al 1.° de Enero próximo. 

2 . a Los vecinos cabezas de familia se 
hallan ob'igados á inscribir en la cédu
la, ó á suministrar los datos al Comisio
nado, para que éste lo verifique, ú todos 
los individuos que de ellos dependan, ya 
se hallen presentes, }a ausentas, expre
sando esta ú tima circunstancia, en la 
forma que se les indicará, y lo mismo los 
dueños ó encargados de hoteles, fondas, 
casas de huéspedes, posadas, capas de 
dormir, alberguerias y en general los Je 

fes ó Directores de Establecimientos ya 
perteuezcan al orden civil, al militar* ó 
eclesiástico. 

3 . a El reparto á domicilio de las cédu
las de inscripción por los agentes distri
buidores, dará principio el día 26 de este 
mes, debiendo quedar totalmeute termi-
nado el día 30 del mi.*mo. 

4 . a Según la Instrucción previene, U 
recogida de las cédulas, ya inscritas por 
los cabezas de familia, ó por los Comisio
nados en su caso, tendrá lugar en los días 
1.° y 2 de Enero, debiendo quedar en po
der de las Comisiones de distrito el día 3 
del mismo. 

5 . a Los expresados agentes distribui
dores se hallan obligados á verificar la 
inscripción de las familias donde uo exis
ta ningún individuo que sepa hacerlo, á 
cuyo fin cuando hagan el reparto de que 
se ha hecho mérito anteriormente, anota
rán esta circunstancia eu la lista factura 
de que irán provistos, para concurrir la 
noche del 31 á hacer la inscripción en las 
vivieudas que se encuentren en este caso. 

6 . a Y por último, ni por las Comisio
nes á lo.s Comisionados ui por éstos á los 
cabezas de familia, so admitirá cédula 
alguna cuyos nombres no resulten sufi
cientemente legibles, ó en !as que se 
hayan omitido algunos de los datos que 
la lustrucción exige. 

Las Comisiones de distrito y Subco
misiones de barrio, así como todas las 
Autoridades y sus dependientes, quedau 
uncargados de procurar por todos los me
dios la fiel observancia de la Instrucción 
y de las disposiciones de este bando, de
nunciando ante los Sres. Tenientes de 
Alcalde las faltas que puedan cometerse, 
para que sean inmediatamente corregi
das, pasando, cuando á ello hubiere lu» 
gar el tanto de culpa á los Tribunales de 
justicia, que exigirán la responsabilidad 
correspondiente con arreglo á las pres
cripciones del Código pena!, cuyos artícu
los se insertan á continuación. 

Madrid 19 de Diciembre de 1887.=» 
José \bascal . 

ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PEJÍAL 

Art. 165. Los que resistieren á la 
Autoridad ó á sus agentes, ó los desobe
decieren gravemente en el ejercicio de 
las funciones de sus cargos, serán casti
gados con las penas de arresto mayor y 
omita de 125 á 1.250 pesetas/ 

Art. 314. Será castigado con las po
nas de cadeua temporal y multa de 500 
á 5.000 pesetas el funcionario público 
que, abusando de su oficio, cometiere 
fals'ilad: 

1.° Contrahaciendo ó fingiendo letra, 
firma ó rúbrica. 

2.° Suponiendo en un acto la inter
vención de personas que no la han tenido. 

3.° Atribuyendo a las que han inter
venido en él declaraciones ó manif'pta-
ciones diferentes de las que hubiesen 
hecho. 

4 • Faltando á la verdad en la narra
ción de los hechos. 

5 ° Alterando las fechas verdaderas-
6.° Haciendo en documento verdadero 

cualquiera alteración ó intercalación qne 
varié su a n t i lo . 

7.° Daiiíh» copia en forma fehaciente 
«le uu documento supuesto ó manifestan
do en ella cosa contraria ó diferente de 1» 
que contenga el verdadero original. 

8.° Intercalaudo cualquiera escritura 
en un protocolo, registro ó libro oficial-

Será castigado también con la pen» 
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señalada en el párrafo primero de este 
articulo el Ministro eclesiástico que in
curriere en alguno de los delitos com
prendidos en los números anteriores, res
pecto á actos ó dccumentos que puedan 
producir efectos en el estado de las per
sonas ó eu el orden civil. 

Art. 380. Los funcionarios judiciales 
<j administrativos que se negaren abier
tamente á dar el debido cumplimiento á 
sentencias, decisiones ú órdenes de la 
Autoridad superior, dictadas dentro de 
los limites de su respectiva competencia, 
y revestidas de las formalidades legales, 
incurrirán en las penas de inhabilitación 
temporal especial en su grado máximo á 
inhabilitación perpetua especial y multa 
de 150 á 1.500 pesetas. 

Sin embargo de !o dispuesto en el pá
rrafo anterior, no incurrirán en responsa
bilidad criminal !os funcionarios públicos 
por no dar cumplimiento á un mandato 
administrativo que constituyan una in
fracción manifiesta, clara y terminante 
de un precepto constitucional. 

Tampoco iccorriráu en responsabili
dad criminal los funcionarios públicos 
constituidos cu Autoridad que no den 
cumplimiento á un inaudato de igual cla
se, en el que se infrinja manifiesta, clara 
y terminantemente cualquiera ley. 

Art. 381. El funcionario que habien
do suspendido por cualquier motivo que 
no fuese de los expresados en el segundo 
párrafo del articulo anterior la ejecución 
de las órdenes de eus superiores, las des
obedeciere después que aquéllos hubiesen 
desaprobado lasuspensión, sufrirá la pena 
de inhabilitación perpetua especial y 
prisión correccional eu sos grados míni
mo y medio. 

Art. 382. El funcionario público que, 
requerido por Autoridad competente, no 
prestase la debida cooperación para la 
Administración de justicia ú otro ser. 
vicio público, incurrirá en la pena de 
suspensión eu sus grados míuimo y 
medio y multa de 125 á 1.250 pesetas. 

Si de su omisión resultase grave daño 
para la causa pública ó á un tercero, las 
penas ssráu de inhabilitación perpetua 
especial y multa de 150 á 1.500 pesetas. 

Juzgados militares. 

MADRID 

D. Félix López de Medrano y Palle
te, Comandante de infantería y Fiscal 
permanente de causas de la Capitanía ge
neral de Castilla la Nueva, nombrado por 
el Excmo. Sr. Capitáu general para eva
cuar un exhorto en D. Pedro Domeuech, 
llamándole por medio del edicto remitido 
por el Juzgado de Guerra de la Capita
nía general de la Isla de Cuba, he dis
puesto que dicha publicación teuga lugar 
en los periódicos oficiales de esta Corte 
durante 20 días consecutivos, conforme 
ordena dicho Juzgado, y que la presenta
ción del referido Sr. Domenech tenga efec
to en esta Fiscalía militar, sita en la 
calle Dou Diego de León, 7, segundo iz
quierda, con objeto de hacerle la notifi
cación que se interesa, insertando á con
tinuación el edicto de referencia. 

«D. Juan Romero Maldonado, Audi
tor general de Guerra interino de esta 
Ca pitania general de la Isla de Cuba. 

Por el presente hace saber que en el 
Juzgado de Guerra de la misma se sigue 
causa contra el contratista del Ejército 
D. Pedro Domenech y otros por raciones 
de galletas remesadas á las Factorías de 
Remedios y Morón, en lo que debe notifi
carle una providencia dictada, coya copia 
se ha remitido por este Juzgado á la Ca
pitanía de Castilla la Nueva; y á los efec
tos de que pueda cumplimentarse tal di
ligencia se le cita, llama y emplaza para 
que eu el término de nueve días se pre
sente al objeto indicado en esta Capita
nía general. Y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL se libra el presente en la 
Habana á 17 de Octubre de 1887.—111 
Teniente Auditor, Secretario del Juzgado 
de Guerra, Ricardo Elizondo Mendio-
roz .=E l Auditor general interino, Juan 
Romero.=Hay un sello que dice: Juzga
do de la Capitanía geueral de la Isla de 
Cuba.=Escribanía de Guerra.» 

V.o B.°=K1 Fiscal, López do Modra
n o . = E s copia .=El Teniente, Secretario. 
Carlos Segui. 

MADRID 

Los padres, he rmanos ó legí t imos 
herederos del soldado que fué del ba
tallón cazadores de la Unión, n ú m . 2 , 
Leandro Salvador Expósi to, hijo de pa
dres desconocidos, na tu ra l de esta Cor
te, parroquia de la Inc lusa , nació en 15 
«le Marzo de 1845, se presentarán en 
esta Fiscalía, calle Velázquez, mira. 52, 
pr incipal , para enterarse de un asunto 
que les interesa y manifestar la forma 
en que deban percibir 628 pesetas 67 
céntimos que quedaron de alcance en 
su fallecimiento, haciéndolo en el tér
mino de 15 dias . 

Madrid 17 de Diciembre de 1 8 8 7 . = 
El Comandante , Eulogio de Agui r re . 

Juzgados de primera instancia. 

G E T A F E 
Dr. D. Joan Hidalgo y García, Juez 

de primera instancia del partido de Ge
tafe. 

Hago saber que en virtud de autos 
ejecutivos que se siguen en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, á instan
cia de los hermanos D. Antonio, D. Ma
riano y D. Celestino Castellote y Bueno, 
vecinos de Maranchón, con la testamen
taría de D. Antonio Martin Dorado, que 
lo foé de Leganés, sobre pago de pesetas, 
se saca á pública subasta, que tendrá ¡u-
gar en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 16 de Enero próximo venidero, á las 
diez en punto de so mañana, bajo el titulo 
y condiciones que se dirán, la siguiente 
finca: 

Una casa situada en la villa de Lega
nés, calle de Getafe, núm. 7: que liúda á 
Oriente con casa de Fraucisco de la Cruz; 
Mediodía con dicha calle; Poniente casa 
de Josefa García Quijada y Norte esta 
última casa y jardín del Sr. Duque de 
Tamames, la cual comprende una super
ficie de 561 metros coadrados 54 decíme
tros, equivalentes á 7.232 pies cuadrados 
cou 63 decímetros de otro, y ha sido ta
sada para su venta en 5.000 pesetas. 

Condicione*. 
1.* Que no se admitirán posturas que 

no cobran las dos terceras partes del 
avalúo. 

2.* Que el titulo de propiedad de la 
finca descrita se encuentra de manifiesto 
en la Escribanía del actuario para que 
pueda ser examinado por los que quieran 

tomar parte en la subasta, previniéndose 
á los licitadores que deberán conformarse 
con él y no tendrán derecho á exigir nin
gún otro. 

3.* Y que para tomar parte en el re
mate, los que eu él se iuteresen habrán 
de consignar previamente sobre la mesa 
del Juzgado una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 efectivo del valor de 
tasación, sin cuyo requisito uo serán ad
mitidos, y cuyas consignaciones ee de
volveren á sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Dado en Getafe á 17 de Diciembre de 
1887 .=Juan Hidalgo.=Por eu mandado, 
el actuario, Incceute Mondéjar. 156 

Juzgados municipales. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Audiencia, se 
cita, llama y emplaza á Magdalena Me-
uéndez Suárez, de 48 años de edad, casa
da, cuyo domicilio y actual paradero se 
ignoran, • ara que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado, calle 
do Esparteros, 1, 2.° izquierda, á fin de 
que extinga la pena que le fué impnesta 
eu juiciodc faltas; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, le parará el perjui
cio á que haya lugar. 

Madrid 7 Diciembre de 1887.=EI Se
cretario, Mariano Ordás. 

Dirección general de Establecimientos 
penales. 

El Excmo. Sr. Ministro de Gracia 
y Just icia , cen fecha 22 del ac tua l , 
me dice lo que s i g u e : 

« l imo. Sr. : El Rey (Q. D. 3 . ) , y 
en su nombre la I leina Regente , ha 
tenido á bien disponer como aclara
ción de lo preceptuado en a r t . 19 del 
Real decreto de 6 de Noviembre de 
1885, sobre distribución y clasificación 
de Establecimientos penales, lo s i 
gu ien te : 

1.° Los Presidentes de las Audien
cias comunicarán á esa Dirección gene
ral , en hoja separada para cada uno de 
los reos, en el térmeuo de tres dias, á 
contar desde la fecha en que sea firme 
la sentencia recaída en toda causa 
en que resulte condena, consistente en 
privación de libertad, los datos si
guientes : 

1.° Tr ibunal sentenciador que ha
y a impuesto la condena á que la hoja 
se refiera. 

2 .* Nombre y los dos apellidos del 
penado. 

3.° L a edad del mismo. 
4.° Su naturaleza , vecindad y pro

fesión. 
5.° Cárcel donde se hal le á d ispo

sición de la Dirección general de Esta
blecimientos penales por el Tribunal 
sentenciador. 

6.° Fecha del dia en que la senten
cia sea firme. 

7.° Delito que haya cometido. 
8.° Condena que se le haya im

puesto. 
Y 9.° Si de los antecedentes pena

les del reo resulta si es pr imera 6 se
g u n d a condena, así como si al exten
derse hoja está sufriendo a lguna otra. 

2.° Esa Dirección genera l , en cuan
to reciba las indicadas hoias , acusa
rá su recibo, y al mismo tiempo par
t ic ipará á los Presidentes de las Au
diencias que las hayan remitido el Es» 

tablecimiento penal adonde hubiere s i
do dest inado cada reo para ex t ingu i r 
su condena. 

Lo que de Real orden traslado á 
V. I . pa ra su más exacto cumpl i 
miento . > 

Lo que tengo el honor de t ras ladar 
á V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes . Dios g u a r d e á V. S. 
muchos años. = Madrid 30 de Nov iem
bre de 1887. = El Director gene ra l , 
Emilio N i e t o . = S r . Presidente de la 
Audiencia de 

Dirección de la <"aja general 
de Depósitos. 

Con ar reg lo á lo dispuesto en el a r 
tículo 32 del reg lamento de esta Direc
ción genera l , queda desde la presente 
techa nulo y sin n i n g ú n valor ni efec
to, un resguardo talonario expedido 
por esta Caja Ceutra l en 13 de Jun io 
de 1885, con los números 164.042 de 
entrada y 39 615 de registro, del con
cepto de necesario, por valor de 4 .000 
pesetas, consistentes en cuatro titulo? 
de la Deuda amortizable al 4 por 100, 
á nombre de 1). Pedro Esteban de Té-
bar y Tr igo para ga ran t i r el ca rgo de 
Guarda-almacén Tesorero de la Fabri
ca Nacional del Timbre ; toda vez que 
el importe de dicho resguardo está 
destinado á re in tegra r al Tesoro de la 
cantidad por que resultó adeudando 
dicho funcionario en el desempeño del 
mencionado destino. 

Madrid 17 Diciembre de 1887.== 
El Director genera l , S. Pastor. 

Inspección de la Caja general 
de Ultramar. 

Negociado de Conversión. 
Habiéndose recibido en este Centrólos 

ajustes rectificados y definitivos de los 
individuos que se expresan ácontinuación 
se les hace presente qne, según lo dis
puesto en la regla 5.* de tas instrucciones 
publicadas eu la Gacela de 24 de Agosto 
de 1882, deben solicitar de esta Inspec
ción la conversión en títulos de la Deuda 
del crédito que les resultó á su baja en el 
Ejército de Cuba. La instancia, extendida 
en papel del se'.Io 12.°, deberá ser remiti
da al Inspector por conducto de la Auto» 
ridad civil ó militar respectiva, en unión 
del abonaré original y copia de la licencia 
absoluta del individuo á que se refiera, 
autorizada esta última por un Comisario 
de Guerra ó por el Alcalde déla locali'.ad. 

Batallón cazadores de ¡a Unión. 

(Conllmuchin.—Vean»* lo» número» 2<M, 29S, 
296, 287,301 y 302.) 

Soldado Dionisio Molero Aguirre, na
tural de Alfaro, provincia de Logroño. 

Ídem José Leal Romero, natural de 
Lebrija, provincia de Sevilla. 

ídem Nicolás Sano Alba, natural de 
Milmarcos, provincia de Guadalaiara. 

Ídem Bernardo Gómez López, natural 
de Burgos. 

ídem Agapito González Navarro, n a 
tural de Coruña. 

ídem Francisco Jiménez Domínguez, 
natural de Montilla, provincia de Cór
doba. 

ídem Tomás Barrera Collado, natural 
de Longares, provincia de Zaragoza. 

ídem Pedro Bastóla Toloamas, natu
ral de Haro, provincia de Logroño. 

ídem Antonio Bainé Asencio, natural 
de Babo, provincia de Huesca. 

ídem Mauuel Antoña Roza, natural 
de Gargantel, provincia de Oviedo. 
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Soldado Salvador Aldea, natural de 
Aguilera, provincia de Burgos. 

ídem Juan Alcañiz Mondéjar, natural 
de Onvibra, provincia de Cuenca. 

ídem Isidro Águeda Higuero, natural 
de Moratilla, provincia »ie Guadalajara. 

ídem .losé Herrero Cariuoua, natural 
de Herguijuela, provincia de Cáceres. 

Sargento segando Jesús Pérez y Pé
rez, natural de Pozoalcón, provincia de 
Jaén. 

Soldado Ksteban Rodríguez Pdrez, 
natural de Sau Cebrián, provincia de 
Valiadolid. 

ídem Lino Celis Rodríguez, natural 
de Palenci~. 

ídem Joaquín Niconaido Segura, na
tural de Logroño. 

Cabo primero Joaé Pérez Rodríguez, 
natural do Grado, proviucia do Oviedo. 

Soldado Ángel Pernos Bermúdez, ua
tural de Sagoa, provincia de Lugo. 

Soldado Modesto Rodríguez Gutié
rrez, natural de Toniegra, provincia de 
Toledo. 

ídem Zacarías Roal Sautos, natural 
de Chañe, provincia de Segovia. 

ídem Antonio Payol Nieto, natural 
de Semourrie, provincia da Bilbao. 

ídem Luis Ramos Cintas, natural de 
Sabido, provincia de Almería. 

ídem Félix Simarró Toledo, natural 
de Mahora, provincia de Albacete. 

ídem Bertoldo Soria Caines, natural 
d Cariñena, proviucia do Zaragoza. 

I i em Juan Caparras Grao, natural 
de Reus, provincia de Tarragona. 

Ídem Manuel Aguilar Castellanos, 
natural de Urrea, provincia de Teruel. 

ídem Santiago San Fidel Expósito, 
natural de Calatayud, provincia do Za-
ragoza. 

1 lem José Comedes Rodríguez, natu
ral Je San Jorge , provincia de Sala-
mana. 

1 in Jerónimo Simón López, natural 
de Chinchón, provincia de Madrid. 

Ídem Pascual María López, natural 
de Eldri, provincia de Alicante. 

ídem José Ló[ z Vázquez, natural 
de Santa María, proviucia de Coruua. 

Regimiento infantería de la Reina. 

Soldado Fernando Gil Martín, na tu
ral de Torrejana, provincia de Cáceres. 

ídem Agustín Fernández Alvarez, 
i,o' iral de Saatibáüez, proviucia de Za- j 
mora. 

ídem Miguel Escobedo Palomar, ua- 1 

tural de Cegido, provincia de Teruel . 
Mem Victoriano Ventura Sánchez, 

natural de Serela, provincia de Valencia. 
Ídem Mateo Muñcz Alonso, natural 

de Vega, provincia de Zamora. 
ídem Pedro Manccra Aguilar, natu

ral de Alora, proviucia de Málaga. 
ídem Eduardo Martín Gallego, natu

ral de Bova, provincia de Badajoz. 
ídem Ramón Pardo Gómez, natural 

de Coto Iñigo, proviucia de Lugo. 
ídem Miguel Prado Rodríguez, natu

ral de Otero, provincia de Zamora. 
ídem Manael Jaime Plaus, natural 

d>' Zamora. 
Sargento primero Cristóbal Sanz 

Cuello, uatural de Moutefrío .provincia 
de Granada. 

Soldado Ramón Ramortines AuguBto, 
uatural de Ateca , proviucia de Zaragoza. 

ídem Pablo Marcía Expósito, natural 
de Palma, provincia de Baleares. 

ídem Enrique Medina Chico, natural 
do Cádiz. 

Soldado Agustín LiopÍ9 Rivas, natural 
de Murcia. 

ídem José Hidalgo Cleua, natural de 
Rabora, provincia de Zaragoza. 

Corneta Manuel Garmendia Allaga-
reay, natural de Sau Sebastián. 

Soldado Salvador Actor Granada, na
tural de Carrapues, proviucia de Cas
tellón. 

ídem Juan Alegre Puyat , natural de 
Maureco, provincia de Barcelona. 

ídem Miguel Aibau Hiboa, natural de 
Acuella, provincia de Barcelona. 

ídem Pedro Vidal Bru, natural de 
Espluga, provincia de Lérida. 

ídem Demetrio Bordallo Martíuez, 
natural de Villa, provincia de Cuenca. 

Cabo primero Juau Carbonell Ant i 
gás, natural de Coba, provincia de Bar
celona. 

Soldado Clemente Ca¿a Casa, natural 
de Goobieñi, provincia de Gerona. 

I lem Agustín Cáetelo Bando, natural 
de San Quintín, provincia de Barcelona. 

Ídem Pantaleón Estéfano Orbananos, 
natural de Villa Nueva, provincia de 
Burgos. 

ídem Francisco Fernando Rodríguez, 
natural de Haisimo, proviucia de Orense. 

ídem Manuel Gómez Gutiérrez, natu
ral de Senayas, provincia de Santander. 

ídem Sebastián Gira Sigro, natural 
de Moya, proviucia de Barcelona. 

ídem Eustaquio García Ginés, natu
ral de Andorra, provincia de Teruel. 

ídem Miguel Mesquita Alveroia, na
tural de Zueras, provincia de Baleares. 

ídem Justo Medina Pinto, uatural de 
Ocaña, provincia de Toledo. 

ídem Constantino Mata Alvarez, na
tural, de Herrera, provincia de Palencia. 

ídem Alonso Martínez Godoy. na tu
ral de Colmenar, provincia de Málaga. 

ídem José Nemo Rodríguez, natural 
de Froráu, proviucia de Corona. 

ídem Natalio Nieto Hernández, natu
ral de Béjar, provincia de Salamanca. 

ídem Victoriano Núñez López, natu. 
ral de Orense. 

ídem Demetrio Olmedo Cobos, natu
ral de Tomeyoso, proviucia de Ciudad 
Real. 

Ídem Antouio Peñeiro Fernández, na
tural de Poutores, provincia de Jaén. 

Ídem Juau Pérez Herrera, natural de 

Soldado Francisco Torres Nivat, na
tural de Belchite, proviucia de Valencia. 

Regimiento infantería del Rey. 

| Pazos, proviucia de Orense. 
Cabo segundo Salvador Pójela Salas, 

natural de Malasias. 
Soldado Antonio Rarabán Sanz, na

tural de Enegra, provincia de Valeucia. 
ídem Francisco Raya Tachino, natu

ral de Aviar, provincia de Oviedo, 
ídem Hermeuegildo Ramos Sánchez, 

' natural de Calatayud, provincia de Zara
goza. 

ídem Antonio Rivas Laredo, natura! 
del Jao, provincia de Coruña. 

ídem Florentiuo Rivas Cana, uatural 
: de Tarragona. 

ídem Juan Riera R «ver, natural de 
Flamo, proviucia de.Gerona. 

ídem Esteban Ramos Morena, natu 
i ral de Krijuelos, proviucia de Salamanca, 

ídem Juau Reviejo Ríos, uatural de 
Tiemble, provincia de Avila. 

ídem Juau Rivero Valles, natural de 
Boltaña, provincia de Palencia. 

Ídem Juau Rivcl Giol, natural de 
Puente, provincia de Tarragona. 

I em Raf iel Sotías Torreua, natural 
do Llubrí;, provincia do Baleares. 

Ídem Aniceto Suñet Roca, uatural de 
Barceloua. 

Soldado Manuel Bermúdez Menéndez, 
natural de Prada, provincia de Oviodo. 

ídem Joaquín Berges Morcabal, na
tural de Zaragoza. 

ídem Timoteo Valenciano Lerna, na 
oral de Santa Cruz, proviucia de Toledo. 

ídem Joaé Guanto Grasan, natural 
de Escartin, provincia de Navarra. 

ídem Antonio Fernández González, 
nateral de Alzadejo, proviucia da Orense, 

ídem Ramón Lescano Pin illa, 
ídem Lucas León Vallderrama, natu

ral de Aluuada, provincia do Granada. 
ídem Manuel Sahagún Martínez, na

tural de Suárez, provincia de Palencia. 
Ídem Miguel Gómez Vidal, natural 

de Murcia. 
ídem Antonio Muñoz Manzanaque, 

natural de Crispilana, previncia de Ciu
dad Real. 

ídem Máximo García Losada, natural 
de San Fulgencio, provincia de Alicante. 

ld«íui Manuel Gavira Medina, natural 
de Mairona, provincia de Sevilla. 

ídem Saturnino González Rubio, na
tural de Laugo, provincia de Salamanca, 

ídem Jaime Mas Matamala. 
ídem José Monge Martín, 
ídem José Moreno Anaya. 
ídem Juau Navarro Got, natural de 

Riego, provincia de Murcia. 
ídem Jaime Moncho Esparza, na tu

ral de Jalnia, provincia de Alicante. 
ídem José María Expósito, natural de 

Castro de Oro, provincia de Lugo. 
ídem José Punzo Mora, uatural de 

Rovol, provincia de Haelva. 
ídem Gregorio Barroso Revollar, na

tural de Santo Domingo, provincia de 
Logroño. 

ídem JOÍÓ Seguí Jainó, natural de 
Villadaera, provincia de Lérida. 

Ídem José Arce Poubo. 
ídem José Armcugo Boch. 
ídem Pedro Andreu Rubira. 
ídem Cristóbal Andrade Torrechico. 
ídem Ángel Autouio Beuisala. 
ídem Nicolás Amo Martíu. 
ídem José Aller González, 
ídem José Alejandro Gómez, natural 

de Valencia. 
ídem Gregorio Alvaro Troqueta, na

tural de Rentería, provincia de Guipúz
coa. 

ídem Vicente Alonso García, uaturi.1 
do Villoute, provincia Ue Oviedo. 

ídem Urbauo Avala Varona, natural 
de Villauro, proviucia de Logroño. 

Ídem José Aguilera Lara, natural de 
Sevilla. 

ídem José Bilbao Iluzaya, natural de 
Bilbao, provincia de Vizcaya. 

ídem Andrés Vülarejo Sandín, natu
ral de Morales, provincia de Zamora. 

ídem Audrés Bello Arias, uatural de 
Peuer, provincia de León. 

ídem Francisco Vallejo Martin, natu
ral de Torrescarcela, proviucia de Valia
dolid. 

Ídem Ramón Bramal lucóguito, na
tural de Murcia. 

ídem Severiauo Delgado Gil, natural 
de Sauta Cruz, provincia de Murcia, 

ídem .1 Domínguez Ramos, uatu-
I ral de La Palma, previncia de Hueiva. 

Cabo ue Lometas Juau Fous Laúores, 
: natural de San Andrés, proviucia de Bar 
i celona. 

Soldado Domingo Franciaco Valiente 
natural de Bones, provincia de Orense. 

ídem Antonio Fernández. Calero, na
tural de Alcaldía, provincia de Haelva. 

ídem Jenaro Fernández Novoa, nata-
ral de Meder, proviucia de Oviedo. 

ídem Joaquiu Fernández Sánchez, 
natural de Murcia. 

ídem Luía Feruáudcz Flores, natural 
de Villanueva, provincia de León. 

ídem Manuel Fernández Vega, nata-
ral de Escribano, provincia de Oviedo. 

ídem Blas Guillen Gamari, natural 
de Murcia. 

ídem Mateo Gómez Jolio, natural de 
Otero de la Vega, proviucia de Palencia. 

ídem León Gouzá.ez Rauger, natural 
de Badajoz. 

Sirgeuto segundo Juan Gómez Oto-
guelos, natural de Linde Hierro, provin
cia de Burgos. 

Soldado José González Martíu, nata-
ral de Castañedo, provincia de Oviedo. 

ídem Juan González Bravo, natural 
de Sevilla. 

ídem José González Andrade, na tu
ral de Corte Pelea, provincia dt?Badajoz. 

(Se continuará.) 

LA U N I Ó N AGRÍCOLA 

SOCIEDAD COOPERATIVA DE SEGUROS 
REUNIDOS 

lv.i cumplimiento á io prevenido en el 
articulo 28 de los estatutos de la Sociedad 
La Unión Agrícola, nacional, se convo
ca á todos los señores socios asegurados, 
que tienou derecho á concurrir á ella, 
para la junta general ordinaria que se 
celebrara en Madrid el jueves 15 de Ene
ro próximo, á las once de la mañaua, en 
el local social, Cuesta de Santo Domingo, 
número 4, entresuelo derecha. 

Madrid 20 de Diciembre de 1887.= 
El Director geueral, Tomás Brionea. 

L A R E G E N E R A D O R v 

SOCIEDAD MINERA 

La Jun ta direcUva eu sesión del lo* 
del presente mes, habiendo vencido los 
plazos coucediuos por los tres requeri
mientos publicadoa en este BOLETÍN, y da 
conformidad con lo que dispone el regla* 
mentó de la Sociedad y ley do Minería, 
ha declarado amortizadas y fuera de cir
culación las acciones siguientes: 

De D. Eusebio Tornor, números 45a» 
458 al 01 , cuartos 3.° y 4.°, uúin. 412 y 
cuarto 4.° de la núm. 457. 

De D. Pedro Benito, números 407,408 
y los cuartos l . w , 2.° y 3.° de la núme
ro 409. 

De D. Calixto Herrero, núm. '-71. 
De Doña Benita García, núm. 590. 
De D. Mariano Gorro, núm. 203. 
De D. Tomás Camilo Muñoz, cuarto» 

3.° v 4.° de la núm. 417. 
De D. José González, cuartos l. 'jf 

de la núm. 191: y 
Do D. Emilio Aiejaudre, el cuarto -• 

de ia núm. 549. 
Lo que B* hace público á los efectos 

consiguientes. 
Irid 17 de Diciembre de 1887. ^J*1 

Presi.¡ente, José i . de Madanaga. W 
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